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San Fernando firma convenio para 
crear entidad patrocinante municipal 
n Rancagua, el alcalde 

E: San Fernando, Pablo 
Silva Pérez, y el seremi 

de Vivienda, Luis Barboza, sus- 
cribieron el Convenio Regional 
de Asistencia Técnica (CRA), 
permitiendo por primera vez la 
incorporación de una Entidad 
Patrocinante Municipal (EP) a 
la Oficina de Vivienda del mu- 
nicipio colchagúino. 

Este convenio permi 
rá que la Oficina de Vivienda, 
dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, aseso- 
rea los vecinos y pueda ejecutar 
diversos proyectos habitaciona- 
les postulados a los subsidios 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. Además, tanto en 
iniciativas individuales como 
colectivas, esta nueva entidad 
ampliará cl alcance de los pro- 
yectos, beneficiando a un mayor 
húmero de familias sanfernan- 
dinas. 

  

Según informaron des- 
de la Municipalidad de San Fer- 
nando, la EP ya está trabajando 
en el análisis y levantamiento 

  

de información junto a comités 
de vivienda y juntas de vecinos, 
con el fin de identificar proble- 
máticas habitacionales y caren- 
cias de equipamiento comunita- 
rio en la comuna. 

Al respecto, el alcalde 
Pablo Silva Pérez destacó la im- 
portancia de este convenio: “Es- 
tamos saldando una deuda con 
nuestros vecinos porque éramos 
una de las pocas comunas de la 
región que no tenía este conve- 
nio y, de esta forma, podremos 
apoyar a nuestros vecinos y 
fortalecer nuestra capacidad de 
gestión en materia habitacional. 
Nos permitirá responder a emer- 
gencias, como incendios que 
afectan a una o pocas viviendas, 

casos que muchas veces no son 
abordados por las EP privadas 
porque no les resulta rentable y, 
también, apoyar la postulación 
para proyectos nuevos” 

Asimismo, el jefe co- 
munal subrayó que San Fernan- 
do es una de las 60 comun: 

integran la Red de Muni 
de Chile trabajando en la crisis 
habitacional, siendo una de las 

dos únicas en la región de O'Hi- 
ggins. Con la creación de esta 
Entidad Patrocinante Munici- 

pal, el municipio contará con 
más herramientas para impulsar 
soluciones habitacionales efecti- 

vas. 

    

Por su parte, el seremi 
de Vivienda, Luis Barboza, ix 

    

dicó que “hasta ahora la gestión 
habitacional en San Fernando 

estaba cubierta por entidades 
patrocinantes particulares, pero 
a partir de este convenio el mu- 
nicipio puede trabajar directa- 
mente y atender estas demandas 
sobre todo en aquellos casos es- 
peciales que el municipio puede 
ser un aporte, acercando solu- 
ciones concretas a las familias 

que más lo necesitan”. 
Para conocer más sobre 

el trabajo de la Entidad Patroci- 

nante Municipal, puedes diri- 
girte a la Oficina de Vivienda 
en Argomedo 672, contactarte 
al correo entidadpatrocinante(A, 
munisanfernando.com o llamar 
al teléfono 72 2 97 62 38. 

  

  

Región de O'Higgins 

40 artistas y gestores culturales participaron 
en Diplomado en Educación Artística 

Un total de 40 artistas, cultores 
y profesionales de diversas áreas, prove- 
nientes de las provincias de Cachapoal, 
Colchagua y Cardenal Caro, recibieron 
sus certificaciones tras participar en la 
tercera versión del Diplomado en Edu- 
cación Artística, que impulsa la Seremi 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
con el apoyo de la Universidad de O'Hig- 
gin 

    

El seremi de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio de la región de 
O'Higgins, Cristo Cucumides Litin, se- 
ñaló que “hemos finalizado un largo 
proceso en este diplomado en educación 
artística que hemos estado desarrollando 

en convenio con la Universidad de O'Hi- 
ggins (.). Como seremi esto nos hace 
sentido porque permite que nuestros 
gestores cultores, mediadores y artistas 
puedan tener las herramientas necesarias 
para desarrollar metodologías en espa- 
cios educacionales para el fomento de las 
artes en niños, niñas y jóvenes”. 

Por su parte, José Mela, coor- 
dinador del diplomado y académico del 
Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICEd-UOH), agregó que “en estos tres 
años el impacto ha sido positivo, hemos 
visto como las diferentes personas que 
han postulado a una beca y que han cur- 
sado este programa han podido hacer una 

transferencia directa en sus territorios. 
Aquellas personas que son docentes, por 
ejemplo, han podido aplicar lo aprendido 
en el aula, así como artistas educadores, 
y este año, cultores tradicionales y arte- 
sanos que han aplicado sus conocimien- 
tos en nuevos proyectos 

Una de las certificadas fue 
María Celis, cultora de la Agrupación 
Ruedas de Larmahue, quien manifestó 
que “nos llevamos muchas enseñanzas 
y experiencias, creamos lazos muy boni- 
los, esto me va a ayudar a hacer clases, 
y agradezco al Servicio del Patrimonio 
del Ministerio de las Culturas por darme 
el apoyo para ingresar a este diplomado. 

   

  

Mientras que Francisco Quintana, actor 
y monitor teatral, indicó que “acá apren- 
dimos a cómo trabajar el arte en el aula, 
nuevas estrategias, y aprendimos a vin- 
cular el arte con otras disciplinas”. 

Diplomado en Educación Artística 
El Diplomado en Educación Ar- 

tística inició el año 2022 con el objetivo 
de entregar conocimientos y herramien- 
tas a artistas, creadores, cultores y per- 
sonas de diversas disciplinas, para forta- 
lecer la práctica artística e implementar 
proyectos en las escuelas y espacios no 
formales de educación. A la fecha, han 
egresado un total de 165 personas. 
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